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VISTO: 
La información que ha tomado estado püblico, refe-

rida a los primeros re tados la tarea investí 
gación que viene desarrollando el Equipo Argent iITO , d(:. 
Antropología Forense (EAAF), a pedido del Juzgado Fede 
ral N° 3 de Córdoba en la causa "Averiguación de ente
rramientos clandestinos"; y 

CONSIDERANDO: 
Que la invest i i ha permitido. com·· . 

probar la existencia de inhumaciones clandestinas en el 
Cementerio San Vicente de la ciudad de Córdoba que cOn 
tienen restos de personas desaparecidas durante la ül 
tima dictadura militar; 

Que la identificación y restitución de los restos 
de las personas desaparecidas a sus familiares consti
tuyen derechos humanos inalienables; 

Que la Universidad Nacional de Córdoba debe asumir 
el compromiso ético y político de contribuir al escla
rec de las causas iniciadas y al conocimiento de 
la verdad histórica; 

Que la Universidad Nacional de Córdoba, a través 
de su Secretaría de Ciencia y Tecnología¡ del Museo de 
Antropología de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
y de algunos equipos de investigación¡ se· encuentra co
laborando con el EAAF en las tareas iniciadas; 

endo en cuenta las op ones vertidas en el 
seno de este H. Cuerpo, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°._ Reconocer la importancia del trabajo de 
exhumación, identificación y restitución de los restos 
de personas desaparecidas ent en comunes 
en el Cementerio San Vicente de nuestra ciudad que vie
ne sarrollando el ipo Argentino de Antropología 
Forense por su valor trascendental para la sociedad en 
su conjunto. 

ARTÍCULO 2°._ Apoyar Ja 90ntinuidad de las tareas ini
ciadas pueda completarse la identificación de 
los restos de personas desaparecidas en Córdoba, y toda 
otra ciati va ent a contribuir al estableci 
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. miento de la v\1;dad histórica sobre el Terrorismo d2 

. Estado entre 1976 y 1983. 

ARTÍCULO 3°._ Reafirmar rechazo a todo tipo 
ticas de Terrorismo de Estado. 

ARTÍCULO 4 ° . - Acompañar el dolor de. los fami1 
afectados. 

ARTÍCULO 5°._ Comuníquese, publíquese yarchívese. 
"., 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
UN DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
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DOS MIL TRES. 

/rAí 
f'n~ IRQ; JO'RG~ H. GONZALEZ 

RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL OF. CORCOBA 


